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En atención a lo informado por el apoderado de la parte demandante en correo 
electrónico del 27 de febrero de 2023, se advierte al mismo que la notificación allí 
informada se realizó de manera errada, pues en el formato del aviso se expresa de 
manera equivocada la naturaleza del proceso, ya que se trata de un declarativo 
admitido por los causes del VERBAL por tener como pretensión principal la  
RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA, y en el 
citado quedo descrito como EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA,  
razón por la cual se deberá repetir la notificación por aviso de manera correcta.  
 
Así las cosas, se REQUIERE al apoderado de los señores JOSE NOE SIERRA 
LOPEZ y LEIDY DIANA MALDONADO OLAYA para que realice de manera 
correcta el trámite de notificación por aviso de la demandada PROYECTOS Y 
CONSTRUCCIONES DE SANTANDER S.A.S., a la dirección de correo físico de 
conformidad con el C.G.P, en virtud que fue la norma escogida por aquel para tal 
fin.  
 
De otro lado, referente a la solicitud elevada por el togado demandante mediante 
correo del 24 de abril hogaño, este juzgado NO ACCEDE a la misma, ello en virtud 
que no se encuentra perfeccionada la notificación de la parte demandada, aunado 
que en el escrito de demanda sí fueron solicitadas pruebas, las cuales a la fecha no 
han sido decretadas.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,1 
CYG// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 094 del 02 de JUNIO de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
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